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EXCMO,,.^SreÑbR:
AUDITORÍA DE QUERRA

DEL

5? CUERPO DE EJÉRCITO Adjunto tengo el honor de remitir’a

Juzgado de Ejecuciones

Sito en ..

Ref. ol n

V. E. testimonio deducido de la resolu

ción dictada de la causa n.°
r

a los fines de la ley de 9 de Febrero de

1939, rogándole a V. E se digne acusarme

recibo.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

imp. LA flEIHt DE IJÍ IINMt

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



C. 6,568,546

j u n Q 4 M»- id» ftrtUe dííi f** tui rocibidó Xa büt»0r .ur camuatc ;0i¿5a
oon «^4 i:*’ííüi.»cniü U** xt* ««nbcnci*» ti 4u*’ uutws j’fllBBwi'
ola / paao a dar ouí'xiUu u¿ irnKi nzi»huffxoa

.... Hüv**üimvo« cuar*,ui;u y tior»

de nlX novecientos

^ino

ouox'Miba d.08»
X üX‘ x'*CAwXKid xa á¿ib^ri*ax* oot^uiiXdadói^f coii Xa 

¿lu** «o loxvtar^í ct o^-xIíUííü «xpAílnuc-® y Uft Xa qu* 
»«* taoafi-.rS x’*d'a^í y <*a ü<*ytínonio ü.« Xa ¿.*nCAnc < 
r*»c<i'd5i oíi ■
contra«a uciXt.. ae___
Q^m^. _r*iftít;a0« con oitcio

oX wu*'K <i*» /natrucclÓu a* 

filien <i»*yexT.iniiuüH en d ./?u£e.*io denj^íí í,**rti* 

 

neoter de ie juey de 9 úo ¿‘eurero cié X9í:í i« U*^ 19 
de xeox'erc de X;í4<í*

i' díir CdrnUa ax ^^ri^unai acionaX.
Lo uoordavoo ios ^rnw dex sbrrjen j xirtic. ei ;-r.

A«* . iafc4«ob« s** Gu^i/Xn iü nhn4¿»do. 'wortiiico

^GOBIERNO !



DILIG^CIA.- í'ara hí^cer constar qup con esta misma fech a se remite ficha 

al Registro Central de faenados. Huesca veinticuatro de Ju
nio de mil novecientos cuarenta y tres. Certifico.i. *
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’ ,¿e ju Q.;-‘ien d¡? proceder
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’t;ni<*Hoia dol Gonaejo de

•»-!id prüoe iído a l i lAl-'

oii d‘"l .-x:<4d-;nto de Kea*

?olit r*xa oontríi

di vi aun viot'ído al Kijr/jea

'-j nv’Ljroe qj’• t^iíiiiíieiióe expx*»—

i ‘.’h.

■j.oa rva.Zrde a '/•!• iístciiOt* arto#

Ifiio. ir. la kudienol:i rrcvlaaial de
HUbtS'M.
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I

JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

U R G'E N TE

Ilmo. Sr.:

» Expte. n.D de la Audiencia

Y del Juzgado

Para su conocimiento, demás efec
tos y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. I. el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado

vecino

en el expediente anotado al márgen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que cómo en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Mínísteríó Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

limo. Sr. Presidenfe de la Audiencia Provincial de

HUESCA

GOBIERNO 
DE ARAGON



Secretario del Juzgado Instructor de 

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

DOY FE: Que en el expedíer  ̂de ResponsabíHiiddes ^o]ít¡ca¿_q,o /íf^^ de la Audiencia 
y del^Juzgado, seguido
vecino ha recaído á auto que dice así:

X U T O
En . . ■: . ': ' • ~de mil novecientos cuarenta y *
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder, se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra; . • v" < ó " ii-.'-v ? •'•;■■ ’• 1 c
1 • > . ■ *1 -i '• •*apareciendo del mísmoqp? ", ? . ’ ' .I ’ ■ ' " ' ' "' • '•

X*i-CI,i

- í?’-

■; -líe;;:;’’ ■■1?’ - O-' ' • '•

lo <>■»*;-• \ í. ‘V-'.Tí 1 O • ' '

■ ■i'i •tnr.ilio '' . r"? •■'slx.o-.t - ; .k q»' . 'UiO-l -i d

RESULTANDO: que reclamados'a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relaUvos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que ' * tiene bienes*
f. r. /íV'V:

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo- 8.0 de la Ley de 19 de Febrero' de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario ^íjo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra »

Notífíquese este auto al 'limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado-en su 
Circular; poniéndolo también en conocímfento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 

-Huesca, al que sé remitirá otro testimonio a efectos- estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D.
Responsabilidades Políticas de este Partido, d¿?y fe.- —

Juez Instrucjor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.

Y- para cu¿^ con^e, cumpliendo con O ^n el auto ingerto mandado y a fin de remitir

^io que firmo con el V.o B.o del Sr. Juez en 
de mil novecientos cuarenta y

' ; V.® B.”
El Juez Instructor,



D.5.261. 385

Diligencia.- Doy cuenta a la bala doi anterior testimonio de auto-de- 
sobreseinieL to. Hue ca V'ini^ioiiho de Junio de ail ^ovecientoi 
cuai-piijia y

iTovidencia.- Huerca treinta de Junio dn mil novecientos cuaren
4 ta y tres. _ _

Presidente Dada cuenta; únase a su-rollo, acúsese recibo al*-
Fino Cuzgado renitente y reg;ií)trese en el libro correspondie;

de Casti‘0 T t'*»
=3=i=í=e==;===^»=S ix) a -ordoron los urs. del hiartíen *

Diligencia.- Con Ifi íúís. a fecha se cumple lo anteiomente acordado, cer
tifico

GOBIERNO 
'^DE ARAGON
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aclcriór, por lectura Intesra y eatresa de copla lüwtJ

Irnai de que GCitf^eOí

ftf^ttgnU'^gbfdafggnte fl
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JÜmGaIíO X::.;rHirc-2OH Jíi ‘UííPüüJABIíjIOáIMjíS BOIiITICau

AÑO 1943*
« ssix iS a ts ar s; a

iJxjjtfe ns / 5 O ¿0 jfcUdieiiGia 
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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA

HUESCA

Expaditnia núm 1.558.

Por estimarse es de la competencia de este
Tribunal, remito a 7. S. testimonio literal de 
información relativo a ,Gr4ñ.0...F6n-
tova, vecina úe ÁItexMéBft»...........

con copia de acuerdo de dictado por este ‘Tri
bunal, para (^ue proceda a instruir con toda 
actividad el expediente prevenido en el art. 44 
sus concordantes del Capítulo lll de la Tey 
de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febre

ro de 1942.
De la presente y documentación <iue se 

acompaña, me acusará recibo.
Dios éuarde a V. 5. muchos años.

Huesca^’ -de....... .............................

tSr. ^üQz de íJnstrucción de .....Tajna3Cite...áe-Ütexa^

^GOBIERNO 
;s;DE ARAGON



CASTirr^ CXAViBC ÁLkÜír<.AB,Boláaáo d«l ^eglAlBcfeo (üfantBtia falladoltd 
£a,taer«t8Mo e«l prcct^c Imlerto tairatlslao oiclimilo .553 7^4 O, «e gal do oq,
tra vakTZ GKI/f /AHIOTÁ y otros ,del cas »a Jae* pava Isa €lll^«i.-.olas áa a 
jaeaolon ol Tto. 'a Arta.ro» , JüAff plU Wí^C JSfi.

C^m'CC:taa ttC si alu6l¿o pxoGa¿lal6¿.,U a los XollwS ¿aa os UidLo^iuA « 
M^tireeea las siga lee toe actasclocas;s

■ ííTlí!f€TA»ho la cindad da .izbaatro a Tatatlsláta da Sanio da 
»ii novae'entoB eaaraéta j dae»»aaaAldo al Cosajo da aaarra do plaza para j 
aar y «aliar la eaaea soicarlslaa fit»550r-40 UstvaUa contra samIA aax o 
FAWTA y Qtxofi^ror *-1 cauto re raballoa, oda lectura da los aatM;Oldoa 
lop- Informes dol Iscál y da la «sfaosa y las aaaif asU; iQuee. da los proc< 
nados pXopentss en al soto da la vista y sisado Vocal Fonaata al Oficial 2 
K%dal C.J.”. lOM KAFAM- ni/^AKAMA AfíSm /.•«aónLTlWCC:as «Ax^A CilXiO PAl 
T^7A de anteesce&tas Isealarriatas -.inlclads al vovlalaato Ihielonal al ser 
passegaldo el parróse da Altorrteos la horda roja, /sa rafogló en casa 
da Josa imtrada donde estaba la aneartada haciendo onas eom res y al vario 
la aneartada lo «snlf.estf a-alganae vecinas* y a otros «laRentss '»aa pasabai 
por la'ealla oos ya andaban buscándolo^loí casias lograron al fin aeptarar< 
le y lo eaaelnerDr,*C095t T o^AITC; cas los hschos realia^áos por «TA^ll 3líX/0 
WABltVA sen eonetltutlvoe da an delito da sarill*5 a la raballon previsto y 
panado en al srtlcalo EdO d«l Codlgo da Jastlola MUtar.sln cus esa da api 
oler olrctthptarcls alguna Asdlfleatlvs da la reaponsablUrad penal.-Vlstos 
«l artioalo oltado^lop desas da ganrsl aplicación y la LSy da 9 da :^iAraro 
da l,9?9«->FAXiLAVCS íaJa debamos cendasar y oondanamoa a MABXA 3EÍiC y.iíífCfj 
como aatora del delito da sarillo a la reballonSfsin clreanetsnclas modlfl. 
cativas s la pena da ;OCK A. CS Y ÜB IMf dSCLaSTfB V í-ioy la acoeacrl 
da Inhabllltacton sbsolate dayanta el tiempo ce la énadens zciendole da abor 
la rrlslon rXavantlva eafrlda por eata causa y en ótente o lea reapcnasblll 
dadas civiles sv aseara a lo dlspuei^to en la ley re 9 ra í'íbssao ¿a
Asl por asta nueetza santsncla lo pronunclsaóSi^san^íaicoa y rtri&smoB»*^^rlanc 
Vllas«-«ngal rarras tasherras.-Vslentln larea aazay«..iafael vUIamans.-juar 
Saitohe8»«To<*os rahrlobdos»* ..................................................... é. .........

ycr.TC«af<¿#> BO6.- ICTA»¿hS lal ÁOlITOfi.-íXC¥C«óh..rt Concejo da
oaarrfi fe^lct¿'*o sentencia oondensnro a los procesados VAHIA 3rtX>0 *ahxc<i 
a la-pana da ít»CK Ajra Y VB lU r* HífCLDSirs rSBCB como aatora de un ellte 
da'auxilie a ziAcllon lae »cceáorlas legales ¿a inhabilitación ¿ibao« 
lata,previsto en al ar ti calo tdO el Cort^ da Juetlola Hi litar y r^sponsB- 
bllldadas olvlias ose se fijarán, con arrecio a la ^ay da 9 de febrero da 
1,939; todo silo « virtud da ha bares dao lavado probados los hechos pS'^ < s* 
tlluí^am^nto se eonelgnan en la sentencia y coya raprodacolon acal no se na- 
cesar la» «»8e han observado loe trámites aeenclaias en la tns troce Ion y fhllo 
de esta caos*,19 rsclarsclon <a hechos probados noreste en contra loe ion me 
nlflesta con lo cae de los astor ae doepzandsies eoertaea la oallficaclon 
Jarldlea de los mleaos y la pena tírpaasts as la erscec^eata á tenors cal ar 
tloalc cltado»XgQ81»-ntc asn oon^oraee a derecho loo restantes prcnunclamle 
toe de la eenteoels one es c*ndalba y en sa virtud es procecenta cae preste 

sa aprobación a la ^.isma hasiendola firme y ejecutorio,.si 7»asi lo 
asuerds volverán los sotos al jaez da hjecaoloaea da iTaea?a,para notlflcaMb 
olon,CQm* liml^nto ,dsdaeolon de taetlmonlos y deois tramites de eje<*aolon, 
oomplldos 1*^0 cáeles loe elevará segoldanonte en nueva o^nsblta sobra esta* 
dlstlea»>»-7»ir» no obstefata raaclvevá»*¿aragoaa e d de Agosto de 1,9A8».}{x, 
Ani>rT^a»*FTBMATT iLbaXFFJi Y müXC JO»-Hay on sello en tinte en el cae ae 
l*ie’’£*.X'SEJirS vxlTTAS-AUW TOSIA LA atíESJA.-. .K» ¿ ,

"*"1^ IflCSíTP '.iv «ewf-sa« ClflTAK OíaSBAL.-'n -axaco» • 17 dá .(»» 
ío (*e i^íT.-pe conformidad con al preceraate óiotaítec^de tí ^dltAV y,por 
sas propios fécdementos apraebo la sentencia dietíxdi tor el losmejo de Ja<i 
rre oae ha visto y fallado 1» presente caosa por le cae es cnadena a la pro 
e«sadm MASIA asi r FABKWA a la pona de -:rch Ai Cs y u 3 ■’ :x?SI^9 y SM
irs COSIO eators da an islito de aarllio la reb«llon,con It toces ría de 1 
habilitación absolota arante el tls'^ro ^e la eandsna :FlancoIa de uboa? la 
totalldar ( el tiempo te rxislon prevantive .sufrida por razón de



y T«aponeabllireree etrtlee cae ee l»M,iar£a o?>a artéRlc * la '^«y 6e 9 
de '•^rero e-l/..3r•*?«£#& Ice eatoa m1 ao»» áo r'ecací'ines do Éaeeoa pata 
la practlaa de lo dareo oue se ptc?one.-At fcApini GkmRAL ••ao»AáTKi«C 
r^nCAlTe^Hay ot. B»lto >a) Unt’ía »r el cae ee lee*.AHTlYti TI
tk SMTrfir rTLTn»r«.lf<. . - •

1

Y para po* coñete a a loe afee toe <e ea rdmlelon al 
expido el pregante de '>réen y visa 

• jaee ,ea Huesca a élaelatete de Aorlaatre de «11 noreolo^. toe eaarenta y coi »

i
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i-H0VI3SaciA )) 3arbaatro tres de iíar,-,o d mil novaclsntoa cuarenta y tras. 

)) reclbid.i li precedente orden de proceder con el
aegor aareq.)) teatiuoaio de 1« sentencia del Coneejo de «uerrn.iiue su 

acoapaña, acúsese recibo a lo lia.*.wdle cía Provincial a la vea que 
su dan 103 partes de Iniciación; y en eu vlata, con arrecio al articu

lo 53 de la iey de 9 de febrero de 1939, en relación con el 7» de la 
de 19 de Febrero de 1942, reclaaese unlo.uaonte l;i relación o Inven
tarlo de bienes del Inculpado, dlrltjlancoae al efecto loa oportuno» 
despacho».

íjO acordó y fliaa el isr.y. •francisco íSaroo-Monton, Juez
Ittiitructor da Hesponsabllldades Polltlciia de^?artldo de Harbastro 
y por pTOTTOsn de jurisdicción del do doy fe.-

DlLIGauiOIA.- jetíuldaiaente se acusa recibo, s dan loa parte» de loólacion
a la .iuperlorld Id y - Inlatarlo Fiscal y se 

aunlolpal de ¿s
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En méritos uel expediente cuyo número se anota, 
sotre las Responsabilidades Políticas que procedaiv

de esa vecindad, sírvase . practicar con toda uréencia 
las siguientes DILIGENCIAS:

15 — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes que tenéa amillarados con el líquido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

25 — Reclamar informe del Jefe Local de Falanáe, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase de^ 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que.» 
atender y medios de vida con que cuenta.

35 — Obtenidas las contestaciones, ese Juzgado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicba fecba 
tuvieran.

4.^ — Hecba la valoración formará ese Juzgado 
inveiitario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno según la tasación que» 
bayan becbo los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testigos.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y 
ban de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios guarde a V. mucbos años,
Barbastro 3 de 194 3a 

o



£.íCyiJ::;íGlA.-Altor^i3^-'^Sis de liarz* d« mil *«v«oí«m- 

tas GüaT4>3ta y tres, .
Hecibide el oreoedoet* «scrit a, rae lamt* 3t 

j i i^formea que s« i*t«r«sa, 
Xpediráe atefttos üfi3i®s a la 

■■ uü'i v«2 cumplidas t?®- 
í; □« r #3 lanis-* , d ev uí Ivas • 
’. ccacucts ra^cibide, utí 

¿í.'salvador Pla*¿i Oertízuí-- 
« «1 SeOrotari®,ctr-

ld3 o«rtifioaai«í«3 
para !• aaal a« «.
n ut í'tiaaciff3 rnejis iGuadas y V 
das laa diligeíoias 
a su prfi3por cl
213 w d,ú y i i rnia # 1 or • —. ■ 

■ la Jó--?, muaicipal d£ qii 
ti'fi

-'O

Líi.-Alterricí» a eche de 

juáreata y tres.
¿"ara ■•iGr;-dit--r cju¿ 

j¿dide a.t.-Mtiis 
3¿i 1 <i< l’ala. O’ 

.cLi-i Oivil y Gu
'•'Ui Sf r'5 3 lama

dc mil’ 4»vecieit-ís

fecha se ha* ex-- 
^iloalfte, ¿í «f« I*®"” 
luia’tfe de la Gu&r

iA wSuU
j oficies ¿il 3r.
•, , Gomu-da -*; * d; 1

p^jrset .r-t c,r«súc3 ce les datea
a.- .Oí”

^GOBIERNO 
;s;DE ARAGON



i
D, A»tMÍ« Áat«al Terra Iba, Seoretarla del Ayaata-*

iQieate de Alterrloéa

CEfffIí'ICO: Qae examiaadee oaaates aateoedea 
tea ehraa ea «astas eflolaaa maaiolpales de mi 
oaj^e,resalta qae a aembre de '

_______ ,ae figura amillarada alígaaa 
fiaoa rtstioa ai arbaaa,oareoieade de bleaes 
ea este tirmiae maaioipal,deaoaaeoleade pesea 
ea aiagfta etre tirmiae.

Y para que otaste expide la preseate visada 
per el Sr, Aloalde ea AlterricAa a veiatisiete 
de Mar^e de mil aeveoieates ouareata y tres.

GOBIERNO 
DE ARAGON



SALUDO A FRANCO |M- 
¡ARRIBA ESPAÑAI f

FALANGE ESPAÑOLA .TRADICIONA- . 
LISTA y DE LAS j. O. N. S.

JEFATURA LOCAL

ri«'4.drts

C®As«oú.i*t« a su •scí’i- - 
3¿bx’»'líUrlíi 'Jr-ifíó' H'.a'í tcvá , 

■participo a Y’. q.u« iéo. posta ■ 
aiapuag 'alase dé bie¿«s , teeitA- 
do a’ su «'sosa huid#'y

út'edad ÍA-.u*rAada3 -c» • bi xieside»

. Ptr ' Jjcs Lsp-iñü
Au-l

AltorriaOtí '¿o

tV0 1Ú3Ífi'lt jHJ-iC

,Íkr?:’D

d U

:r:COBIERNO 
DE ARAGON



Guardia Civil 
?07 Co'nandancia "Cural 

^Destacamento de
Altorricón

Sn cumplimiento a su respeta 
ble escrito de fecha 8 del ac 
tual por el que interesa infor 
mes de la vecina de esta loca
lidad i'JARlA GHINO í'’mMTOVa j ten
go a bien participar a 7-que 
de las gestiones practicadas 
resulta que dicha señora no 'po' 
see bienes de ninguna clase.

Dios guarde a 7.muchos años

Señor Juez ■•unicipal de
A L T 0 D P I r; q

^GOBIERNO 
;s;DE ARAGON
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CoúteataAdc a'eu atí-^fc© ofi'ci®,3obr©

María Griñó ¿b.i^Ccva, ía’partioipe’a 7, qu« «o 

p«g«« bi : : . 3 d« : i olas®,y tecieacíe tr«a 

hijas ni«ifir-«s de «dad iabtraadag s Las i¿«- 

gidtacias rr.©vi«oiaL«s su «spego huido «« 

igjieraao paradero,

jji-ag ¿?,'Uard»-a V. muehos, años

194,^

■<

3r. du«>. raui-icipal. d* Aifcorricft-s<

^.GOBIERNO 
ARAGON



BXOVIBSdOU.-aa viata da laa aertifioadaa 4 iaformaa aua 
» aaarc^ana<.rtolba33 tegtifioai a

- . p?'’ *®n PftlaoiM iia.Gho y d. Aete-
, C&rapani«i®a,Qa« o •«•ocia al iHtertoafl©Salvador /i^arc^rt* 

carUíioá^ oiuaioipal d*. pb, y# ,1 Saorstario,

p. S. M.
El f5«or«t

Daolaraol*. da p.A.taaia Ptóaoia iia»oh..-E. Altarriofa 
rail aovíoiaatag osraata v 

41 sr. Jaaz n«aioipal,asiatid.
al ■jaorataria.oa.nparaaió al qua ¡naaifast* llamar- 

aaetada.da iatu vaoiadad.TOyap

«I ? l«6al farmt pr®mtti4 d®air verdad □* 
dl^t rae^noL^ pr«gu»tada « i<ttrr®£rade,

—T _o0>Gta Garoo?*"S “
- pj^s® ¿« biaaaa,aleada iaaalvaata.

' oaitráadal^' ?/'' ®® daolaraolía y ea-
?r*pí®oeafarma aa au dofltsaida.le firma aaa 

Saorataria.da q«a™2rtl¡

^GOBIERNO 
;8?DE ARAGON



Jtülarajiii á* Jj. A-r ia*ü JdCipuiq* L*y , -Zú . 1-4 misma., 
í<Gha y aít.t« «I mism» Sr, Juax maauipal,¿asis
tid* ó» mi íl, 3*or’flt¿ri»,G»mpar’’Cíií «i QI-í? rnt',* 
«iíttSté liamarsa aam» q uedn así «tad», lata , 
veoiadád ,may*r d< «d'id,d« «at&üft 3aga¿i« , nr«í‘*, 
siXu jcrcaler*, quií 4 juramíá tad* t4 Lwgal ftr- 
ma,prtntuií-CiGir verdad.»- ouajts s-Api«rc y 
iurír* p-f •(;’A<tadfi, é ij't«rrfc¿ad* i¿»: J^e. gíj?- 

□ • ü su'oejveoiu» L. ______
I qut a G^-sCa Garjctí^d» teda
•aat ü* bitica , GííiS idéráaó »I® iístlvtab», 
ijtidft ista aú daalaraei^a halláaolu G*a- 

rm«,ia í'irma G'í* «i 3r, diaas y G^amie'* d» 
GírtifiC'®»

Di ii¿í -GÍú .-Gun^p'limefitac « 's* remite a su desti¿ c ,gart lí i

^GOBIERNO 
DE ARAGON



•. SALVaDOIí puna CERS3UELA JUE^ MUilOIPAl. EliCARGADO

DEL REGISTRO CIVIL DE ALTORRICCB

CERTIFICO: Que 8«gSu r«BUlta <• l«a dates 
j7aa ea^stt Rtg^tre oivil de mi oarge, 

*9 hlje de

y para cae ceaete expióe la preseate ea ¿Ite

Z^.COBIERNO 
^DE ARAGON



En Barbaátro a treinta de .itrilde mil novecientos cuarenta y tres. 
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra iu.aria Baiit-ova, vecina de AitorriGOíi,
apareciendo del mismo<^ue la inciiipada de antecedentes iz:^n*..erdista3, al ser 

pei\3e¿¿uido el- xarroc^o y refugiarse en una casa donde-estaba la encarta- 

d3. haciendo unas coLipr^s lo manifestó a ciertos eleiientos iiue por la Ga

lle lo estaban buscando y deteniéndolo lo asesinaron, siendo condenada 

por el deli ;o de auxilio a la rebelión a la pena de doce años y 'dn dia 

de recl'ision m.enor,

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de P. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n o tiene bienes,habiéndose acredi

tado l-sjuincnte su insolvencia.

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseímíentó de este expediente.

Visto el artículo citado con- sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1959. ’ * ■

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobreseí el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Uaria ^riho Bcntova,

Notífíquese este, auto al limo. Sr. Fiscal déla Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copía 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.o al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. .y 
de las J. O. N. S, de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del Ilrho. Sr. Presidente ‘ de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. francisco lúarGO «toxiton, Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, dpy^íej—¿prorroga ¿ü.risd.icqion del de

de ¿itera, doy fe.-

X^GOBIERNO 
5S5 DE ARAGON



riSCAlífl Df Lfl flUDIEnCIfl PROVinClAL
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado pon e
do, con fecha QOde

e Juzga -

en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. del Juzgado 
y yfjSü Audiencia, seguido
contra 

vecino de

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .

Sa: GOBIERNO 
ARAGON



rovidenciúx xamarite de Litera veintiún© de «>uni© 
jQe2 d® ciil novecientos cuürentü^^? tres.

ii'. nufieres . preoedente cocvu nic¿a.Qion del xl^o .
Lr. Kisoal ©h' que a® dá por notificado del auto dic
tado por-est® Juzgado en «1 presedent® expedíante• 
linas® al mismo y habiéndose transcurrido el ^lazo , 
de cinco dias sin interponer recurso contra el ha
ciéndose firme remítanse los testimonios qu® del 
mismo están acordados en el referido auto ^on aten
tas comunicaciones en las qu® se interesara acuse 
da recibo para proceder a aiL archivo d® esto expeaien 
te librándose también la oportuna orden al iníerior 
para la notificación d»l aut© al inculpado.

*.« mandó y firma «1 oehor non .rxarlano .rafieros ,k.a- 
v«ro «uez de j.nstruoQián sjercienf© de este l’artl- 
Q© doy fe.

diligencia, ^n el mismo dia se remiten los testimonios 
con atentas comunicaciones en los termines y también 
la orden al inferior doy f® . ______

^GOBIERNO 
;s;DE ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

U R G E IMTE

Expte. n.o ne la Audiencia

Y

Contra

vecino d

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con fecha 
del 
aíito de sobreseimiento en el expe
diente, que con el número que tam
bién se indica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Dios,guarde ^V. njuchos años.
de de 194 ■

El Juez Instructor,

Sr. Juez Municipal de

"GOBIERNO 
:dE ARAGON



?:íOVI;Xk’; CI,«4*JUC’

lí>no 3ere?aí*ta

í i3^«n u wio vuxxo 
He aii novííoiiT!’icn ,

;Si uroR.
íí-tlji OMU Ll »7-j0f 

orden col Intt*'.r'Jc*‘zOr .
11 mido» i'OiXtiaas do .'lím*! e,c«. Xawe 
t;o íj© int jjrcsí- ísi La rleií«,y '*'>3 

u «M prooodcffiaíft* x) ».id0 
nwixolpíiljííe -.-ue :»r © 

o «Jf"*'13’1 e e •.

..onte oc.3rba 
üaponust oi*

/ez hecho

’V

Diligenoia.-Altorriaón a dos de Julio de mil novmí al
tos ouaraita J tras,yo el Secretólo tan i en do 
a mi preaenoia a Doña iSarla «rinO S>antova le 
notifiq.upe por lectura integra de la 
den que anteoede.requerida para que mnifieste 
dia T lagar de su nao imiento,dios: Que Moió 

- 10 de Agosto de 1911.ai Altorrioón.pro-
de Huesoa, si endo hija do Salvador y ao- 
quedar enterada firma oonmgio de que oer

‘ el día 
vínola 
da.
tlfloo

Otra.-Cnuplíáéatado se remite a su proaeásnoia.aerti- 
fioo»


